
RESOLU CiÓN DE ALCALDíA W 389-2019-MDJLBYR 

J . L. Bustamante y Rivero , 2019 setiembre 09 

El Alca lde de la Municipal idad Distrital de José Luis Bustaman te y Rivero 

VISTO: 

El Informe N" 545-201 9-GPSYDE/MDJLBYR , de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrollo Económ ico , por el cua l so licita reconocimiento a las in stituc iones educativas 
y profesores que participaron en los Juegos Escolares Nacionales 20 19, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Art ícu lo 1940 de la Constitución Po lítica del Perú , en 
concordanc ia con el Artículo 11, del Título Pre liminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, N" 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Loca l que 
gozan de autonomía económica , política y adm inistrativa en los asun tos de su 
com petencia; 

Que, el numeral 1, del Artículo 82 0 de la Ley N" 27972 , en lo que corresponde a las 
municipalidades, en materia de educación , cu ltura, deportes y recreación , tienen como 
competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el 
reg iona l las sigu ientes Promover el desarrollo humano sosten ible en el nive l loca l, 
propiciando el desarro llo de comunidades educadoras ; 

Que , es política de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rive ro brindar 
un justo reconocimiento a las Instituciones Educativas y Profesores part icipantes en 
los JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 2019, denominado: " DANIEL PEREDO". 

Estand o a las consideraciones expuestas y en méri to a las fac ultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Munic ipa lidades, Ley N° 27972 ; 

SE RESUELVE : 

ARTíCULO UNICO: RECONOC ER y FELI CITAR al (la) profesor (a) HILTON 

ALFR EDO AVALOS TICONA, de la lE . SANTA BEATRIZ, por su participación en los 
JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 2019 , denominado " DANI EL PEREDO" . 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 

c.c. Alcaldía 
Archívo. 

CAPB/pyl r 
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